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Situación

Consultoría:
Exc mo.  Ay u nt am ie n to  d e
CALERUEGA

Redactores:

Luis Santos y Ganges
Geógrafo. Doctor Urbanista

M. Mar Ayllón Rodríguez
Arquitecta Urbanista

Miguel Ángel Ceballos Ayuso
Geógrafo. Técnico Urbanista

¯0 5025
Metros

1:1.000Escala

Aprobación Definitiva
Revisión

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES
Caleruega (Burgos)

Diciembre de 2024

Leyenda

Vías pecuarias

Vereda de San Pedro
Colada de Gumiel de Izán! ! !

! ! !

Signos convencionales

Infraestructuras
Carreteras
Tendidos eléctricos

Curvas de nivel 5 metros
Curvas de nivel 1 metro

Altimetría

Hidrografía
Cursos de agua

Gestión
Actuación Aislada en SU-C

A.A.1 Código de la Actuación

Alineaciones y rasantes

Alineación de manzana

Rasante

Alineación de edificación

Línea de edificación (márgenes de carretera)+

+D

Zonas inundables
Zonas inundables (500 años)

PO-2.1
Plano de ordenación, gestión y catálogo

Calificación y zonificación

Zona A1. Casco Antiguo Exterior
Zona B. Equipamiento I
Zona C. Borde de Carretera
Zona D. Ensanche
Zona E. Industrial
Zona E1. Polígono Industrial
Zona G. Casco Exterior

Administrativo
Zona H. Equipamiento II
(1
(2
(3
(4
(5
(6
(7

Religioso
Docente
Deportivo
Sanitario-Asistencial
Infraestructuras
Turismo

Zona I. Espacios Libres de Dominio y Uso Público
Viario

Zona A. Casco AntiguoA
A1
B
C
D
E
E1
G
H

I

Clasificación del suelo

Suelo Urbanizable
Urbanizable (SUR)

Consolidado (SU-C)
Suelo Urbano

No Consolidado (SU-NC)

SR-C Categoría de Suelo Rústico

Suelo Rústico
Asentamiento Tradicional (SR-AT)

Protección Natural (SR-PN) 

Protección de Infraestructuras (SR-PI)
Protección Cultural (SR-PC)


